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BUIN,
DECRETO ALC. NO

i021

a,.(E VISTOS: Lo dispuesto en los Afts. 5, 77 y 63 letra i) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1'- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atr¡buciones y facultades alcald¡c¡as en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en
mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Buin Seguro 2OZl,,, a cargo de
Administrac¡ón Munic¡pal, aprobado por Decreto ALC. No 90 (tUlU2OZt).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 2f5.21,04.004,006, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios
CC - 22,02,01 - Seguridad Pública, de acuerdo a la Certificación de Gasto em¡tida por SECPLA -
Presupuesto.

4.- Los Memos No 213,208,210,717, 226 y 216 enviados por la Coordinadora del programa

Buin Seguro y el Adm¡nistrador Municipal, respectivamente, por los cuales solic¡tan las contrataciones
de las personas que se menc¡onan, para prestación de servicios en el marco del Programa Buin
Seguro 2021.

5.- La resolución del Administrador Munic¡pal.

DECRETO
1.- Apruébese los Contratos a Honorar¡os suscr¡to con las personas que se indican, para

prestación de servicios como: Supervisor; Operador de Cámara de Televigilancia; Operador Central
de Buín Seguro; Apoyo técnico - terr¡torial, Operador Telefónico; en el marco del Programa
denominado Buin Seguro 2021, según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Térm¡no

1 M¡guel Angel Bracamonte Moraga 777.778.- orlLzl2o2L 3Ll t2l202t
Z Alfonso Ignacio Díaz Sánchez 500.000.- o,-l t2l2o2t 3tl t2l202l
3 Lucas Israel l,lendoza Saavedra s00.000.- otlt2l2o2t 311121202t
4 Valentina A. Riquelme Plaza s00.000.- outzl2o2t 3111212021

Martín Alejandro Valcazar Rojas 500.000.- x* to I tzl2o2L 3L lt2l2O2t
2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" Bo del Administrador Municipal.
*X EI monto se CANCELARA PROPORC]ONAL A LOS DiAS DEL MES DE DICIEMBRE.

3.- Los contratos se celebran por las fecha especificada en el recuadro

de subordi

4.- La

Imp
cc

fi lización estará a cargo de la Administración Mun¡cipal, s¡n que esto ¡mplique una relac¡ón

dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215,21.04.004.006 Prestación de Servicios

Comun 22,O2.Ot - Seguridad Pública

QU Y ARCHIVESE.
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